
Sesion 20,a estraordinaria en 27 de Noviembre de 1895 
PRESIDENCIA DEL SERoR REYES 

SU:MARIO 

Se lee el acta de la ses ion anterior i es aprobada.-Ouenta: 
Oficio de la. lHunicipalidad de lllapel con el que remite 
el presupuesto de entradas i gastos de aquella comuna. 
-El señor Ministro del Interior pide preferencia, una 
vez terminados los incidentes, para el despacho del pro· 
yecto de lei que concede suplemeutos a dos ítem de la. 
partida 32 del presupuesto del Ministerio de su cargo. 
-El señor Ministro de Hacienda propone que el Senado 
acuerde destinar ll.lguua sesiGu especial a la. discusion 
del proyecto de lei de presupnestos para 1896.-Se sus· 
cita a este respecto un debate en que toman parte los 
señore! Balmaceda, Miera Cox, Ministro de Hacienda, 
Presidente, Sanfuentes don Enrique S., ~Iinistro del 
Interior i Gandarillas.-Terminados los incidentes, se 
procede a votar las indicaciones fo~muladas,-La prefe, 
rencia pedida por el señor Ministro del Ioterior es aproo 
bada por unanimidad.-Se aprueba tambien la indica· 
cion del señor Gandarillas para destinar las sesiones de 
los miércoles i juéves al desp<tcho del proyecto de pre
supuestos, i la de los Mnes i mártes a los demas negocios 
pendientes.-Se pone en discusion jeneral i p<trticular el 
proyecto de lei que concede suplementos a los ítem 1 i 3 
de la partida 32 del presupuesto del Ministerio del In· 
terior.-Usan de la palabra los sellores Balmaceda, Mi
nistro del Interior i Reoabárrcn. -Oerrarlo el debate, se 
procede a votar el proyecto.-Es aprobQ,do en jeneral i 
particular por asentimiento tácito de la Sala.-Se acuer
da tramitarlo desde luego.-A indicacion del señor Gan· 
darillas i despues de algunas ohservaciones de los señores 
Martínez, Rozas i Gandarillas, se acuerda entrar desde 
luego a ocuparse de solicitudes particulal'~s. - Se suspen· 
de la sesion.-A segun:la .. ora, la Sala se con'tituye en 
aeaion secreta.·-Resulta<lo de ésta.-Se levanta la se
sion. 

Asistieron los señor~R: 
Balmaceda, José Maria 
Barros Luco, Ramon 
Correa i Toro, Oárlos 
Echeverría, Leoncio 
Errázu riz, Federico 
Gandarillas, José Antonio 
García Huidobro, Javier 
Latorre, Juan José 
Lazcano, Fernando 
Martínez, ~[ar.Jial 
Matta, Guillermo 
Miers Cox, Nathan 
Pereira, Luis 

Recabárren, Manuel 
Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, José Rafael 
Sanfuentes, Enrique S. 
Santa Cruz, Joaquin 
Santeliees, Ramon E 
Varela, Fe<lerico 
Vial, Alejandro 
Walker Martinez, C:\rlos 
i los señores l1in\stros del 
Iuterior, de Hacienda i de 
Industria i Obras Públicas. 

Se leyó el acta de la seBian anterior i jué ap¡·obada. 
Et~ 8eguida se di6 cuenta del.oiguiente oficio: 

«lllapel, 24 de noviembre de 1895.-AdjuntJ re
mito a V. K el presupuesto municipal del presente 
año aprobado por la Municipalidad con fecha 11 de 
octubre último i ratificado por la asamblea de electo
res con fecha 13 del mismo mes. 

Lo remito a V. E. en cumplimiento al artículo 54 
de la lei de 22 de diciembre de 1891. 

Dios guarde a V. K-l. Ismael Aracena.» 
Se mand6 archivar. 
El señor Reye.~ (Presidente).-N o hai otro asun

to cte que dar cuenta. 
El señor Renjifo (Ministro del Interior).-Pido 

la palabra, señor Presidente, 
Jil señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Ministro. 
El señor Renjifo (Ministro del Interior).-Rue 

go al Honorable Senado que se sirva acordar prefe
rencia, en la primera hora de la presente sesion, a un 
proyecto de lei que conced.e suplementos al presu
puesto del Ministerio de mi cargo i en el cual se con 
sultan fondos para efectuar ciertos gastos urjentes 
:lel servicio de Correos. 

S~ trata ele un negocio sencillo i qUCl es indispen
sable despachar cuanto ántes, pues hai que pagar 
algunas deudas contraictas clJn el cstranjero con mo
tivo de este servicio. Entre estas deudas figura una 
de treinta mil francos al Gobierno de la República 
Arjentina, i es necesario que no demoremos por mas 
tiempo el pago de un servicio que ya nos ha sido 
presta:lo. 

Creo que esta sola consideracion será bastante para 
que el Honorable Senado se sirva acordar la prefe
rencia que he solicitado. 

El señor Reyes (Presidente).-La indicacion del 
señor Ministro iseria para que, des pues de termina
dos 108 incidentes, s~ entrara a la discusion del pro
yecto de lei que concede suplementos al presupuesto 
del Ministerio del Interior1 

El señor Renilfo (Ministro del Interior). -Sí, 
señor Presidente, proyeeto que ya ha sido aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Balmaceda .. --Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Balmaceda.-La in,licacion del señor 
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Minisbo puede dar lugar a que llegue la segunda 
hora i el Sena,lo se encuentre ocupado en la discusion 
del proyecto para el cual Su Señoría ha pediuo pre
ferencia. Si esto ocmriera, se dejarian a un laJa laR 
solicitudes particulares que deben discutirse en la 
segunda hora de 11 presente sesion. 

El señor Lleyes (Presidente).-EI señor Ministro 
ha dicho que la preferencia que solicita es solo para 
la primera hora de la presente sesion, despues de 
terminados los incidentes. 

El :señor Renjijo (Ministro del Interior).
Exactamente, señor. Mi indicacion se refiere solo al 
tiempo que medie entre el momento en que se den 
por terminados los incidentes i la segunda hora; i si 
no se alcanzara a despachar en este tiempo el pro
yecto, quedaria pendiente su discusion para la sesion 
próxima. 

El señor Pm'ez de A.crce (Ministro de Hacien
da).-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Pm'ez de A1'ce (Ministro de Haden
da).-Como está ya tan avanzado el tiempo, creo qlle 
seria llegado el caw de que el Honorable Senado 
acordase destinar especialmen te alguna o algunas de 
las sesiones que celebre en la discusion de los pre
supuestos. El Senado se serviria fijar por sí ruismo 
los dia~ en que deba ocuparse en)a discusion de los 
presupuestos. 

El señor Ballnaceda.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene Bu Señoda 
la palabra. 

':El señor Balmaceda.-Por mi parte, yo no 
acepto, señor Presidente, el requerimiento que el 
señor Ministro de Hacienda ha querido hacer al 
Senado. 

Los miembros de la Comision de Presupuestos han 
cumplido dignamente lo~ deberes que en este carácter 
les correspondia presentando oportuna me tite su in 
forme. 

Falta mas de un mes para elLo de enero, que es 
la fecha en que deben comenzar a rejir los nuevos 
presupuestos, i como, adamas, hai muchos negocios 
urjentes que esperan la I'CSOlllCiotl del Senado, creo 
que, no habiendo esa u"jencia respecto de los presu
puestos, no es posible retardar el despacho de estos 
otros negocios. 

Cuando llegllG el momento opOltnno, el Senado 
acordará entrar a la discusion de los presupuestos, 
sin que sea necesario que se nos haga un requeri
miento, que yo no puedo absolutamente aceptar. ESfl 
proposicion nú tiene pal'fl qué hacerla el señor l\Ti
nistro de Ha~ielJ(la; los señores Senadores conocen 
perfectamente sus deberes i, cuando llegue el caso 
de cumplirlos, ellos sabrán hacerlo. 

El señal' )JI iers Cox.-Pido la palabra, 8ciíor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra el 
señor Senador. 

El señor .ZUiel'S COX.-Yo, SellO! Presidente, 
consi,lero mui oportuna la indicflcion que el Senado 
ha oido al !'OllO!' Minidtro de Hacien,la, j no dívi<o 
dónde está d egpídtu qUG en ella ha creído ver el 
honorable Senador po!' CauUn, 

Los presupuestos han sido informados ya por la 
Comision i corresponde ahora al Senado entrar a 
discutirlos, por lo que me parece mui conveniente la 
indicacicm del señor Ministro i, adhiriendo a ellos, 
yo la modificaria en el sentido de que se ocupe el 
Semdo dcsde luego de los preSnpU€EtoS. 

El señor Pét'ez de Arce (Ministro de Hacíen
da).--Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoda. 

El señor Pé1'ez de Arce (Ministro de Hacien
da).-No ha estado en mi ánimo absolutamento 
hacer un requerimiento al Honorable Senado para 
quo se ocupe en la discusion de los presupuestos, 
sino que hCl querido cumplir con uno de los primoros 
deberes que me corrcspÚ¡l<Je, cual es el de procurar 
que los presupuestos sean despachados oportunamen 
te i evitar los inconvenientos que en la administra
cion pública puede orijinar su retarJo. 

No existe ni ha pOllido existir requerimiento al 
guno en mis palabras, porque la Comision lVlista de 
Presupuestos ha presentado ya su informe, i lo que 
en esta situacion solicitaba es que el Honorable ::3e
nado se ocupe en el despacho de los presupuestos, 
sea a indicacion Jel Mitlis~ro o de algunu de los se
ñores Senadores. 

Por 10 demas, el Reglamento establece que la dis
cusion ele los presupuestos debe principiarse por lo 
ménos un mes ántcs de la fecha en que, cOl1stitucio
llalmente, deben estar aprobados, o .liscutirse, por lo 
rué nos, durante quince sesiones. 

El señor Reyes (Presidente).-El honorable 
Ministro de Hacienda no ha formulado una indica
cion precisa, ni tampoco lo ha hecho el honorable 
Sellador por Valrli vía. 

Soja se ha insinuado la conveuiellcia de que el 
Senaclo éntre cuanto ántes a la discusion de los pre 
supuestos; de manera que no habria proposicion al· 
guna que votar a este respecto, si algull señor Sena
dor no la formulara. 

El señor Miel's Cox.-Si me permite el señor 
Presiden te ... 

El señor Reyes (Presidente l.-Puede usar de la 
palabra Su Señoria. 

El señor Mlers Cox.-Aunque yo indiqué ha
ce un momento la iJea que el Senado entrara desde 
luego a discutir los presuputolstos, quiero precisar mi 
indicacion en el sentido de que esto se verifique 
desde el pr6ximo lúnes i continúe la Jiscmion en las 
sesiones siguientes. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-Pido 
la palabra, Geñor Presidente. 

El se liar Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

.El sellar Sanfllentes (Jon Enrique S.)-La 
ind;cacion que acaba de formularse vendría a des
trnir el <lcuerdo tomado por el Senado en ses ion an
terior para ocuparse, con preferencia a todo otro 
asunto, fiel pr')yecto sobre jl1bilacion de los emplea. 
dos públicos 8~parados dr, sus pnestos a con3ecuencia 
de los sucesos políticos de 1891. 

Por esta fl1zon, yo no la acpptaré, ,leclluando, con 
todo, que yo no tendría inconveniente para aCl'lptar 
que el Senado entrara a la discusion de 1011 preeu-
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puestos una vez terminada la del proyecto a que me 

he referido. 
En eee sentido daría mi voto a la indicacion del 

honorable Senador por Valdivia. 
El señor Reyes (Presidente).-iDeberia enten 

derse que Su Señoría modifica la indicacion del se

ñor Senador por Valdivia1 
El señor Sa'tljuentes (don Enrique S.)-Si, 

señor Presidente. 
El señor J.l1iers Cox.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presiúente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 
El señor M'¿ers Cox.-Mi ílldicacÍon es ter 

minante i la mantengo a pesar de la observacion que 

ha hecho el señor Senador por Coquimbo, porque 

creo que el asunto lilas importante que puede ocupar 

actualmente la atcncion Jel Senado es el proyecto 

de lei de prewpuestos para el año entrante. 

N acla querria decir que se derogara hoi un acuer· 

do lomado solo ayer, tratándose de clar preferencia 

a los presupuestos sobre un proyecto qlle tiene los 

caracteres de \lna simple solicitud particular, porque 

ya se ha hecho costumbre Jejar sin efecto un dia 

las preferencias acordadas el dia antprior, sin que 

haya habido una circunstancia tan capital ccmo la 

que ahora existe para hacerlo. 
El señOl' Renjijo (Ministro del Interior).-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
.1(.1 señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Ministro. 

El señor lleaiifo (Ministro del Interior).-Creo 

que, si hubiera un poco Je buena volu"tad, podrian 

conciliarse perfectamente los deseus de 10R señores 

Senadores, acordando celebrar una o dos sesiones 

especiales en los dias en que el S"11ado no funciona 

actualmente, las cuales se destinarian a la jÜiCusion 

de les presupuestos. 
Este acuerdo pouria rejir hasta que el Senado 

hubiera despachado los negocio~ que están pendientes 

de su resolllcion i para los cuales se ha acorJado 

preferencia. 
Despachados estos negocios, el Senado celebraria 

solo sus sesiones ordinarias i en ellas se continuaría 

la cliscusiou de los presupuestos. Yo me atreveria a 

insinuar esta iLlea al Honorable Senado. 

El señal' lleyes (Presidente).-La indicacion del 

señor Ministro iseria para destinar uno de los dias 

de la semana en que no celebra actualmente sesíon 

el Senado a la disc\lsion del proyecto de lei de pre

supuestos~ 

El señor Ren.jifo (Ministro del Interior).

U no o dos de los ji as en que ahora no celebra 

sesion. 
El señor Balmace<la.-Pido la palabra, señor 

PreBÍtlente, ántes de que se suspenda la sesíon. 

El seúor lleyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El sellor Ral'lnaceda.-Se concebiria la in

dicacicIl funnu'a<]a por el señor Ministro del Inte

rior, si en realid:td hubiera grande urjencia en des

pacl1fl.l' ]"s preSl!¡Jllestos; pero como no nos encontra

mos en ~,;tJ Cú:lU, me parece que 110 seria prudente 

i\\lPQne~ al Senado 1(\ penosa obligacion de celebrar 

sesiones diarias, sobre todo cuando varios de sus 

miembros no podrian conclurir con esa asiduidad. 

Sabemos todos que la discusion de los presupues

tos tiene aquí, en el Senado, una marcha tan rápida 

que asombra; se aprueban en mui pocos minutos 

libros enteros, se autoriza en una sola sesion la in

version de millones de pesos. 
Por lo que toca a la disposicion reglamentaria a 

que ha aludido el señor Ministro de Hacienda, debo 

ob3ervar que para que ella pueda hacerse efectiva es 

necesario que se produzcan ciertas circunstancias 

especiales. Si no se produce queda al arbitrio del 

Senado acordar discutirlo cuando lo crea oportuno. 

Por lo pronto, creo que 10 mejor seria dejar para 

mas tarde la indicacion formulada por el señor Mi

nistro del Interior, la cual considero algo prema

tura. 
El señor Renjijo (Ministro del Interior).

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoría 
El señor Renjijo (Ministro del Interior).

Yo me atrevo a recordar al Honorable Senado i 
especialmente al honorable Senador por Cautin, lo 

que ha ocurrido todos los años anteril)res con motivo 

de la discusion de los presupuestos. Ordinariamente 

se quejan tanto en el Senado como en la otra Cá.ma

ra, de que no hai tiempo bastante para discutirlos 

CQ!l la detli!ncion que seria de desear; i creo que estas 

quejas son mui atendible~, porque hai muchas parti

das que es necesario estudiar mui prolijamente i que 

demandan sesiones enteras. 
Me parece, pues, que seria prudente dar el tiempo 

necesario para que pueda hacerse una discusion ám

plia; i, fa\tando solo un mes para que los presupuestos 

deban constitucionalmente promulgarse, no me pare

ce que seria anticiparse mucho si el Senado tomala 

el acuerdo ~ue me permití indicar hace un momento. 

Pero, sí se creyera que dos sesiones especiales es 

mucho por ahora, yo 110 tendria inconveniente para 

reducir mi indicacion a una sola sesioll, sin perjuicio 

de que mas tarde se destine al mismo fin mayor nú

mero de sesiones si se estima necesario. 
El señor Reyes (Presidente).-Para precisar la 

indicacion del señor Ministro podría celebrarse la 

sesion especial que propone Su Señoría los dias jué· 

ves de cada seman~. 
El señor Renjifo (Ministro del Interior).

Está bien, señor Presidente; la sesíon de los juéves, 

El señor .lWiers Cox.-Pido la palabra, señor 

Presiden te. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor Mim's Cox.-Yo me permito recordar 

al Senado que para la discusion de los presupuestos 

no tenemos la misma independencia que para la 

discusion i despacho de las demas leyes; para éstos 

hai un tiempo mui limitado. Aprobados por el Sena

do tienen que pasar a la Cámara rle Diputados, en la 

cual, seguramente, eon modificadas muchas de sus 

partidas. 
De modo que 110 es prematU\'a la indicaoion que 

se ha hecho para entl'ar cuanto antes El su discusion. 

Modificadall allá tienen quo volver nuevamente al 

Senado i, durante el tiempo que medie entre la re-
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mision del proyecto aprobado por esta Oámara i su 
devolucion con las modificaciones que introduzca la 
otra, podríamos nosotros ocuparnos en resolver mu
chos de los asuntos pendientes que los señores Sena· 
dores tienen interes en ver despachados, i uno de 
éstos podria ser el proyecto para el cual ha pedido 
preferencia el honorable Senador por Ooquimbo. 

No debemos, entretanto, olvidar que el despacho de 
los presupuestos es urjente i que nuestro deber 8S 

darle preferencia sobre todo otro asunto. 
El señor Reyes (Presidente).-La iudicacion del 

señor Minístro ~comenzaría a rejír desde mañana o 
desde el juéves de la semana próxima? 

Talvez convendria lo último, porque hai algunos 
señores Senadores que se hallan ausentes i que pro· 
bablemente desearian tomar parte en la discusion de 
los presupuestos. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior ).
Podría principiarae desde la semana próxima, La 
circunstancia que ha hecho notar el señor Presidente, 
es perfectamente atendible i de esta manera tendre 
mos tambien nosotros mas tiempo para estudiar con 
mayor atencion los presupuestos. 

El señor Reyes (Presidente).-¿Algun señor 
Senador dese9 hacer uso de la palabra? 

El señor Balmaceda.-Pído la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-T,ene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Bal1naceda.-Yo votaré en contra 
de la indicacion que se ha formulado porque no me 
será posible concurrir a las sesiones que el Senado 
celebre los di as juéves; sé tam bien q',1e algunos otros 
señores Senadores se encuentran en esta misma si
tuacion, i 110 me es posible aceptar que se celebre 
una sesion a la que no podré concurrir. 

El señor Ganda1'illas.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Ganda1'illas.-Yo creo que el des
pacho del proyecto de presupuestos es urjente i qlle 
el Senado debe procurar hacerlo con la atencion su 
ficiente para que la Oámara de Diputados tenga tiem· 
po para tomarlos igualmente en consideraeion. Por 
esto creo que seria mui poco dedicarle una sola se 
sion, como ha propuesto el señor Ministro, i mucho 
ménos todavia principiando desde la semana próxima. 

Los presupuestos no deben entorpecer el despacho 
de los demas negocios pendientes de la consideracion 
del Senado, pero estos negocios no deben tam poco 
estorbar la aprobacion de los presupuestos. 

Segun el Reglamento del Senado, éstos deberian 
estar aprobarlos el 15 de noviembre, i ei se hubieran 
discutido durante quince sesiones, sin ser despacha
dos, el debate quedará cerrado el 15 de noviembre, 
salvo que haya acuerdo en contrario. De modo que 
en esa fechu, conforme al Reglamento, Jos presupues 
tos deberian estar ya aprobados por el Senado para 
que la Cámara de Diputados pudiera ocuparse de 
ellos. 

El aumento de una sola sesÍon no es mncho hacer 
i mas poco es destinar tina Rola a los presupuestos. 
Mas prudente me parece que de las cuatro sesiones 
que el Ser,ado celebrará haya dos en que la órden 

del dia sea el proyecto de lei de presupuestos i otras 
dos a los demas negocios pendientes. 

Debemos contemplar ademas la circunstancia de 
que la Oámara de Diputados tenga tiempo para dis
cutir los presupuestos. 

Yo modificaria la indicaCÍon del señor Ministro en 
el sentido de que de las cuatro sesiones de la semana, 
las de los miércoles i los juéves se destinen a los 
presupuestos, i las de los lúnes i mártes a los demas 
negocios pendientes. 

El Beñor Renjijo (M:ini~tro del Interior).
Acepto la modificacion indicada por el honorable 
Senador. 

El señor Sanjllentes (don Enrique S.)-Acep. 
to la inrficacion del h,)norable Senador por Maule i 
retiro, en consecuencia, la mia. 

El señor Balmaceda.-¡Se comenzará desde 
la próxima semanaí 

El señor Ganda1'illas.-Desd¡¿ el miércoles 
próximo. 

El señor Reye.>; (Presidente).-¿Algun señor Se
nador desea hacer uso de la palabra~ 

iA1gun señor Senador deslla hacer uso de la pa 
labra1 

Terminados los incidentes. 
Va a toman e votacion sobre las indicaciones for

muladas, 
El señor Secreta1'io.-La primera indicacion 

es la del señor Ministro del Interior para que en la 
primera hora de la presente sesion, despues de lO!! 
incidentes, se trate del proyecto de lei que concede 
suplementos al presupuesto del Ministerio de su 
cargo. 

Votada esta indicacion, jué aprob-.da por una1iimi· 
dad. 

El seño~ Reyes (Presidente).-Va a votarse la 
indicacion formulada por el señor Senador por Maule. 

El señor Walker Martinez.-I en :seguida 
bla que ha propuesto el señor Miers Cox~ 

El señor Reyes (Presidente) - Aceptada la indi
cacion del señor Senador por Maule, entiendo que 
no tendria ya cabida la formulada por el señor Sena
dor de Valdivia. 

El señor Walke1' bIartinez.-La indicacion 
del honorable señor Miers Cox es para principiar 
desde el lúnes la discusion Lle los presupuestos i con· 
tinuarla diariamente. 

El señor Reyes (Presidente).-En realidad, URa 

i otla indicacion se escluyenj yo tomaba la que se 
habia formulado últimamente, porque ése es el pro
cedimiento ordinario. 

.El señor Secreta'rio.-La indicacíon del hono· 
rahle Senador por Maule es para celebrar sesion es
traordinal'ia los juéves, destinando las de los miérco
les i j Iléves a la discusíon de los presu puestos i las 
de los lúnes i mártes a lr¡s demas negocios pendientes. 

Vetarla esta inrlicúcion,jué aprobada 'Por 15 votos 
c€lntm siete, 

El señor SanteUces (al votar). -Nó, porque 
deseo que se acepte la indicacion del honorable señor 
Mier~ Cox. 

El Reñor Reyes (Presi,lente).-La indicacion del 
honorable Senador por Valdivia queda de hecho es
cluida. 

Oorresponde entrar a 1ft discusion del proyecto de 
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leí que concede suplementos al presupuesto del Mi 

nisterio del Interior. 
El señor Secretar'iO.-Dice el oficio de la Ho

norable Cámara de Diputados: 
«Santiago, 21 de octubre de 1895.-La Cámara 

de Diputados ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYEOTO DE LEl: 

Artíeulo úllic,).-Concédense los siguientes suple 

mentos a los ítem que se indican del presupuesto del 

Minisb3rio del Interior: 

De veintidos mil pesos al item 1 de la partida 32, 

que tiene por objeto el pago de comisiones a los ad

ministradores de estafetas, no comprendiéndose entre 

éstos a los tesoreros departamentales, q tle no tienen 

derecho a comisiono 
De noventa i ciaco mil treinta i nueve pesos se

senta i dos centavos al ítem 3 de la misma partida 

32, destinado a atender a los gastos que impone el 

cambio de correspondencia con las naciones estran

jeras. 
Tengo la honra de pasar a manos de V. K los 

anteceden tes respectivos. 

Dios guarde a V. K-EDUARDO VIDELA.-J. D, 
Amunátegui Rivera, Secretario.» 

El señor Reyes (Presidente ).-Como consta el 

proyecto de un solo articulo, se hará la eliscusion en 

jeneral i particular a la vez, si ningun señor Senador 

hiciere proposicion en contrario, 
En discusion jeneral i particular el proyecto de lei. 

El señor Bal1naCecla,-Desearia que se leyera 

el detalle el.j esta partida consultada en el presu

puesto. 
El señor 8ecretario.-Es Ell siguiente: 

«Partida 33, «CorreOB».-Gastos variables: 

Item l.--Para pago de comision a los administra 

elores de estafetas, no' comprendiéndose entre éstos 

los tesoreros departamentales, que no tíenen derecho 

a comisiono Leyes de 22 de febnlro de 1858 i 17 de 

octubre de 1870 i lei de presupuestos de 1894, 40,000 

pesoR• 

Item 3.--Para atender a los gastos que impone el 

cambio ele ~orrespondencia con las naciones estranje

ras, 40,000 pesos.» 
El señor Renjijo (Ministro del Interior).

Pido la palabra, señor Presidentl'. 
El señor Reyes (Presidellte).-Tiene la palabra 

el señor Ministro. 
El señor Renjijo (Ministro elel Interior).

Como comprende el Honorable Senado, se trata aquí 

de gastos que es imposible determinar en la lei de 

presupuestos; no eS posible calcuLr de un modo 

preciso cuanto será lo que haya que satisfacer a los 

administradores de estafetas. Lo único que puede 

establecerse es que el desarrollo de este servicio ha 

sido consiclera ble. 
En cuanto :1.1 servicio postal internacional, hai obli· 

gacic)nes pc:ndientes que imponen una responsabilidad 

desagra,laole de no poder cumplirla oportunamente 

al Fisco chileno; i, por consiguipute, el Gobierno 

de be apresurarse a satisfacer esas obligaciones, 

El señor Bo,lnuweda,-Desearia sab3r a cuánto 

asciende el total d~ los suplementos pedidos. 

El señor Secretario,-Uno es de veintidos mil 

pesos i el otro de noventa i cinco mil treinta i nueve 

pesos i centavos. 
El señor Balmaceda.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor Balmaceda.-Como puede notarlo 

el Senado, se consultó en el presupuesto la suma de 

ochenta mil pesos para estos servicios, i ahora se pi

de como suplemento la suma de ciento diezisiete mil 

pesos. Por esto pedía yo que se leyeran los items 

consultados en el presupuesto, para establecer una 

comparacioll entre el gasto que realmente importa 

este servicio i la cantidad comultada en el presupues

to. Esta eomparacion nos manifiesta que el estudio 

que se hace sobre los presupuestos es muí escaso. 

El honorable Ministro del Interior ha observado 

que no pueden precisarse con exactitud estas canti· 

dades. Yo comprendo que en e~tos dos ramos no 

pueda señalarse de un modo preciso hna cantidad 

que coincida con el gasto que debe hacerse en el año; 

pero no comprendo e<ita diferencia tan grande que 

asciende a lIlas del doble de la cantidad consultada. 

Entiendo, por otra parte, que se trata de gastos ya 

hechos, de sumas invertidas ya, 
El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Se 

adeudan, señor Senador. 

El señor Bal1JUWedct,-Hacia estas observa

ciones con el objeto de que a la formacion de los 

presupuestos se proceda en lo sucesivo con ma~ de

tencion. 
El señor Recabárren,--Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 

El señor Recabár)'en,-A propósito de las 

observacionei' del señor Senador que deja la palabra, 

debo decir que tal vez poI' falta de tiémp0 no ha po

dido el honorable señor Ministro imponerse de todos 

los antecedentes de esta cuestiono 

Lo que S8 debe a las estafetas es a consecuencia 

de que, el tercer trimestre del año pasado, no ha po

dido p:;.g:Íorseles en tiempo oportuno por razon de 

imposibíliclall; pue2to que las cuentas se presentan el 

31 de Jicielll bre, i éstas no pueden ser examinadas i 

pagadas el mismo dia en que se pasan. Vienen a pa· 

garse a principios del año entrante; i, asi las cuentas 

del cuarto trimestre de 1894 se pagaron en el pre

sente año. De manera que para pagar ahora el cuarto 

trimestre de este año es q tle se necesita la cantidad 

que se pide. 
En cuanto al otro suplemento, relativo a lo que se 

adeuda por el convenio postal universal, debe tener

se presente que en este año se han pasILdo las cuentas 

del último trimestre de 1892, de todo el año de 1893 

i de todo el 94, Por consiguiente, mal podia preverse 

en el presupuesto cuánto podia gastarse, cuando no 

se tenia conocimient0 ne la suma que la oficina r08-

pectiva, que reside en Bernfl, cargaria a Chile. Para 

cancelar estas cuent.as se pide la suma de noventa i 

cinco mil pesos. 
En estOR noventa i cinco mil pesos está tambien 

comprendiJü, si mal no recuerdo, lo que se debe a la 
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Ajencia de Panamá, que tiene la ob:igacion de dis 
tribuir la correspondencia de Chile a las malas o va 
pores que parten para Europa i Estados Unidos. 

El señor Bal1naceda.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Balmaceda.-Las esplicaciones que 
ha dado el honorable señor Recabárren son satisfac 
torias; de tal manera que daré mi voto al proyecto en 
debate. 

El señor Reyes (Presidente). - "AIglln señor 
Senador desea hacer uso de la palabra1 

tNingun señor Senador desea mal' de la palabra1 
Cerrado el debate. 
En votacion. 
Como no se ha hecho- oposicion al proyecto, se 

podrá dar por aproba,]o lá~itamente, si no se hace 
observacion. 

Aprobado. 
El señor Renjifo (Ministro del Interior).

Rogaria al Senado que se sirviera acordar que este 
proyecto se devolviera a la otra Cámara sin esperar 
la aprobacion del acta. 

El sAñor Reyes (Presidente).-Así se hará, ú el 
Senado no tiene inconveniente. 

Acordado. 
Corresponde entrar a la discusion particular del 

proyecto relativo a declarar de utilidad pública los 
terrenos necesarios para la apertura de un camino 
entre los de Santa Rosa i de Pirque. 

El señor Gtl/lularillas. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el honorable Senador. 

El señor Ganilarillas.-Yo me atreveria a 
iminuar al Senado que habiéndose destinado las 
sesiones de los miércoles i juéves a la discusion de 
los presupuestos i no teniendo ya cabida las solici
tudes particulares, nos constituyéramos desde luego 
en sesion I:'ecreta para ocuparnos del despacho de 
tantas solicitudes particulares que haí pendientes, si 
es que por unanimidad se acepta la indicacion. 

El señor Baln~aceda.-Yo acepto la indica
cion del señor Senador de Maule. 

El señor Re/les (Presidente.)-Si ningun señor 
Senador hiciera oposicion a esta indicacion, se cons
tituiria desde luego la Sala en ses ion secreta para 
ocuparse de solicitudes particulares. 

El señor Mal'Unez.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor~ Reyes (PresiJente).-Puede usar de 
la palabra Su Señoda. 

El seBor MWl'tineZ.-Me corresponderia opo
nerme a esa indicacion, estando como está pendiente 
la discusion del proyecto para abrir un camino de 
Santa Rosa a Pirque, para el cual he solicitado pre
ferpncia. Pero, como en lo que queda de esta primera 
h ora no habría de despacharse ni el primer artículo 
de ese proyecto, desisto de hacer oposicion. 

El señor Rozas.-Pido la palabra, señor PL'esi
del1te. 

El señor Reyes (Preaidente).-Tiene la palabra 
e J sef10r Senador. 

El señor R(lzas.-Entiell:lo que entre los asull
tos de que debe ocuparse el Sellacto, en las sesiones 
de los lunes i mArtes, están las solicitudes parti21¡}a
res, para cuyo despacho ha acordado el Seua,10 ues
tinar la segunda hora de una ses ion especial, Labien 
do fijado al efecto la de los miércoles. El h,,:~orable 
Senador por el Maule me parece que interpl'Ltcl mal 
el acuerdo que acaba de tomar el Senado, por cuanto 
cree Stt Señoría que ya no van a tratarse mu~ solici
tudes particulares. 

El señor Gandal'illas.-As( lo creo yo. 
El señor Rozas -Yo creo que esa no ha sido la 

mente del Senado, sino destinar las sesiones de los 
miércoles i juéves a los presupuestos, i destinar 
siempre la segunda hora de una de las sesiones, sea 
en la de los lúnes o bien en la :le los rnártes, a las 
solicitudes particulares. 

El señor Gandarillas. -Nadie lo entien
de así. 

El señor Reyes (Presidente).-Como no seria 
éste el momento oportuno para tratar esta cuestion i 
como cualquiera (luda que se su~cite sobre la indica· 
cion aprobada podría solucionarse mas adelante, lo 
mejor seria resolver por el momento si se acepta la 
proposicion del honorable Senador por Maule, para 
pasar a seaion secreta. 

El señor Rozas.-Yo la acepto; pero me reservo 
el derecho de l'enovar despues las observaciones i 
formular, en caso necesario, la indicacion que he 
insinuado. 

El señor Reyes (Presidente).-De manera que, 
como ningun señor Senador se ha opuesto a la indi
eacion del honorable Senador por Maule, va a cons
tituirse la S¡da en ses ion secreta para ocuparse de 
solicitudes palticulares. 

Se suspendió la sesian. 

SEGUNDA HORA 

Constituida la Sala en sesian secreta, se pasó a 
tratar de asuntos de interes particular. 

El resultado de la sesíon fué el siguirmte: 
I. Puesto en discusion el proyecto de lei acordado 

por la Cámara de Diputados que concede una pension 
de cien pesos mensuales al soldado de la Independen
cia don Rarnon B,'una, no se consultó a la Sala si 
éste habia o no comprometido la gratitud nacional 
por estar declarado que l(\s servi:iores de esa época la 
han comprometido; i por unanimidad de veilltiun 
votos se aprobó dicho proyecto de lej, que dice así: 

«Artículo único.-En atencion a que el soldado de 
la independencia don Ramon Bruna no ha percibido 
las pensiones que le corresponden segun la lei de 26 
de noviembre de 1873, por no haberse presentado a 
cobrarlas, se le concede ulla pension vitalicia de cien 
pesos mensuales.» 

Se levantó la ses ion. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe ~e la Redaccion. 


